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DISPONGO:

Artletilo prlmero.-Se aprueba ¡,. dilolu~ de ¡,. Iiln_
Local _ <» t.u BolIosltas,~....te al M1IDlolP1o de
Alto Sobrarbe, de la vrov_ de H-.

Artlctilo ""f!U!ldO,-Qnecla faetlltodo el Mlnlsterlo 4e la <Jo.
bernaclón _" dictar las dfsposlclones que pudlera ex!glt el
eumpllmlenlo de este Decreto.

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a doce de diOlembre de mil novecientos sesenta y _.

~FRANCO

DZClIllTO 3272/1968, de 12 de diciembre, por el
_ se aprueba 14 dUOi_ ae 14 E.._ Local
M<mor ae 0",,814, vert....ciente al Municipio ae
POft!erra4C ILe()/».

A 1IlIt_ del Cloblen1o CIvil de le provlnola y por orden
del Ministerio de la Gobernación se instruyó expediente para
la. disolución de la Entidad Local Menor de Ozuela, pertene
cIont. al MunIc1plo de Panf....ad& <IAól!), por car...... d. re
__ para _t...... loo _iOll d.... CODlPet"'c!a.

euetlmolado el OII}leCIlente con arrtl!!10 a los _toe prov.
nldOll '" la I.t!1 de NI/Inlen Local y Rellamento de PoblaoI<lb
y DenI....-t6ri Territorial de 1... IIlntldlldes Loc&lee, durant<l
el tr6IDlte de !lIfOl'lllaelÓll ptlbli... no .. f0l'ln1ll6 ~16n
~, opoD!4ndoee a le dIJolucIón la Junta VeeIna.I d. la
:Il1tk\f,d LocAl MI!l1Ol' Y adoptando aeull'do favorable el .4.yUn.
tamiento el. Ponferrllda. Por su parte, la DlputalllÓll Pronnotal
Y el Go~ CIvil Informaron el ellPOdlente en .....tldo ta
vorable.

Se ha acreditado en el expediente que la Enttdad Local
I4enor de ozuela. no cuanta con rteUrioa para atender 10& lIer·
VIclos que time llI1eQlXlencllldos, y q\a concurrlll III la _ 188
<Ilrcunstanolas exlgld.. en el ll<tloulo velntlocho de la Ley de
RégImen Local _a acordar su disoluclán.

En su virtnd, de contormldad con los dletAmento emitidos
IIOr la Dlr_án aenoral de Admlnlltrael6n Local Y Camlaión
Permanente del Consejo de Estado. a propuesta d.el M1niako
de la Gobernación y previa deliberación del Consejo de Mi
nistroe en IU reunIón del día ..10 de d1_bre de mU novellltl1
tos sesenta y ocho.

DISPONGO:

ArtlouJo primero.-ae aprueba la d1lOluolón de la Entidad
Local Menor de OZUela, per_t<l al Ml!nlclpio de Ponte
rracla (Lecln) •

Artículo segundo.-Queda facultado el Mm1Btério de la Go
bernación para dietar 1a& disposiclones que pl1diera exiair el
eumpllmlento de este Decreto.

As! lo <lIspon¡¡o por el presente Decreto, dado en MlU1rIcl
a dote de ellClemDre de mil novecientos ...enta y 00110.

Fll.ANCI8CO 1"I'lANCO

DECRETO 3273/191J8. ae 12 de aiciembre. por el
que le aprueba 14 ailolUCián de 14 Entidad LocGI
Menor de Vuanova de Banen. pert~ete1lu al
Municipio de Serch 11 Orfedó, de lo provincia ae
Lérida.

Por la mayorla de los cabezas de tamilia reakiente& en la
llintldlld Local Menor <le VUanova de Banat, por_te al
Municipio de Berch Y Ortedó (Lérlde) , se inició expediente de
disoluci6n de dicha Entidad Loeal Menor.

,Tramitado el expediente, en el m1amo ha quedado plenamente
ae"ted1tado que la Entidad Local Menor citada carece de 101
recursos suficientes para sOItener loe Ml'V1ciOB núnimoB obliJa
torios de pOlicia urbana y rural. d.ándose. puea. como funda
mento de tal disolución la aaUA Hfíalada en el arUeulovem
tiocho de la vli'tnt<l Ley de RéWJmon Local.

En su virtud, de conformidad con los dictámenes de la
Dirección General de Administración Local y Comis16n Per
manente do! coneojo ele ZltlIdo. a pr_ta del _ ele

DISPONGO:

ArtIcUlo prlmero.--Se aprueba la dlaOluclóD. <le la Itntldlld
Local M_ de VIJanOVe. de Banal, ~lanté al 14Unf.
ciplo de Str<:h y Clrtecló. de la __ de Udcl&.

AotlcUJo BflIUIll\o~ facultlldo el __ ele la Qoo
_ para _ lae d!epoIlcklO1ea que ¡NlIIera exlI\I' el
OVIIIplImIenio <» est<l n...eto.

As! 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a doce de diciembre de mil novecientos sesenta y ochO.

F'aANClSCO FRANCO

DECRETO 3274/1968, de 12 de diciembre, por el
que •• tJ'Pf''lUba la incorporación del Municipío de
Rambla de Martín al th MQl"tin del ]cia, ambOJ
de la provincia de Teruel.

El Ayuntamiento de Rambla de Martín, de la provineia de
Teruel, acordó, con el quórum legal. la incorpor~ión de su
Municipio al límitrofe de Martín del Río, de la nusma prov1n
cia, basándose en su escasa población 'Y reducida capacidad
económica.

Tramitado el oportuno expediente, en ~1 consta la confor
midad del Ayuntamiento de Martln do! Rlo a la !ncorporaolón,
a!1 como los· infO'l1nes favorables de la Dip.utación ProYineiAl.
del Gobierno Civil y de otros Organos de la Administración del
Estado habiéndose acreditado la existencia de notorios motivos
de neéesldad ecoPómica y admtniBtrativa en pro de la moor
poraelón proyeotad&, por lo que concurre la aUla seflalada en
el a_tlIdo o) do! art1<luJo trece en rolaclón con el artlctilo
catorce de la Ley de Régimen Local para aoord.ar la incor
poración.

Iln su Virtud,. d. ccmform1d&d. con 108 d1ctámenee de la D1
recclón Gtnoral de _aelón Local y Com!1ión Perma
nente dol 0C0Hj0 de Eeledo, a pr_ta de! MJnIltro de la
GobernaciÓll y previa deliber_ del Contejo ele MlnIotrOl en
su reunión 4el dia seis de diewmbre de mil noviHáentoB te
unta y ocho.

DISPONGO:

Art1cu1o primero.-Se aprueba la incorporación del M'Un1clpio
de Rambla de Martln al de Martln del Rlo, ambo< ele la pro
vineIa de Teruel.

Artle1llo oegundo.--Queda factillado el MInisterio <l. la 00
be1'nBllI6n _a alctar las dllpOOlelone. que pudiera exIflr el
_1_10 de ..te Decfeto.

As1 lo dll¡x>ngo por el present<l Decreto, ciado en MlU1rIcl
a doc.e de diciembre de mil novecientos uunta y ocho.

F'R.M1CISOO l"I'lANOO

:El MinIstro de la Gobernación,
CAMILO ALO!f&O V!lGA

DECRETO 327511968. de 12 de diciembre. por el
que se deniega la segregación del barrio de Seana.
ael Mun/4lplO ae Bellpo/g, por" '" agregacl(m pos
terior al de Barben. (Ltrúlai.

VecinoB del barrlo <le _ IOlicitaron le ..gregaoli>n del
mismo del Municipio de Be11PU.. al que pertenece, para su
_ación al de Bll<b8na. ambol de la provlllolO. de LérIda, fun
dándose en motivos de distancia y en la utU1zación por el
vecindario de servicios de -este último Municipio.

Sustanciado el exped1entecon atTer10 a 108· trAm1tM preve
nidos en la Ley de Régimen Local y Reglamento de Pob1ac1ón
y Demarcación Territorial de las Entidades Locales,· consta 1&
oposición de· numerosos vecinos de la barriada de Seana en
eecrlto dirigido a IU Ayuntamiento, Y la OCll'llOfaClón munlclpaJ
de BeIlpuig _ oponerse a la pretenllílm, llI1 tanto que la
de Barben3 """'dó acceder a la aegregaolán.

La Diputación Provincial y el GObierno Civil no se han
pronunciado en sus informes sobre el fondo del asunto. por
entender que no reaultaba claro en el expedlente qUe la petlción
vecinal estuviera deducida por la mayoHa de los vec1nos resi
dentes en la zona.

'Recabados po8terlores informes para esclarooer este punto,
quedó acredItado de los datos del expecllant<l sobre manJteota
oIon.. de los _nao, que el nmnero de _ ~ de la_tll_ InetBda no _ la me.yorla del total de vec!I>oI
residentes en el barrio..
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B1 Mlniatro de la G0bema014n.
OAMILO ALONSO VIllGA

DISPONGO:

Artloulo úniCO.-&! deniega la segresaclón del barrlo de
Sean", del MunlclPIo de Bellpuig. para su qregac1ón posterior
al de Barbem fLérlda). '

Aa! lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a dooe de .diciembre de mil novecientos sesenta y ocho.

F'R.ANQISCO FRANCO

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se
dispone la publlcaclón de la _tenela recalda
en el recurso contenetoso· aamfnfstrat'lvo núme
ro 3.31611966

Dmo. Sr.: En el recurso contenc10s0-administrativo núme
ro 3'.316/1966, promovido pOr «Alan, S A.», contra resolución
de este Ministerio de Obras Públ1cas de 29 de octubre de 1966
sobre OCUPación de fincas que resultan afectadas por el pro
yecto .Naves de Ensayos de Fluviales». del Laboratorto de Hi
ilráullca. la Sala QnInta del TrIbunal Supremo de Justicia ha
dIcIado sentencia en 21 de octullre de 1968. ouya parte d1Ipo
altiva dloe asl:

Tanto el número tres del articulo ve1nte de la Ley de Re-
gimen Local como el número uno d.el artieulo dieo1nueve del
:Il>eglamenlo de Población y Demarcaeión Ten1tor1al de las E)n
tldades Locales exigen para la incoaolón de Wl exped1ente de
esta Úldole la solicitud de la mayoría de los Vec1n08 residentes
en la porción que se trata de segregar. por lo qué no cumplién
dose este requisito en el presente expedlente. es obllgado denegar
la pet1c1ón. sin entrar a considerar el fondo del asunto

En su v1rtud. de conformidad con los dictámenes emitidos
por la Dlrecelón General de AdmJnlstración Local y Comisión
Permanente del COnsejo de Estado. a propuesta del Ministro
de la Gobernación y previa delJberaclón del Consejo de Mini&
tres en su reunión del tUs seis de diciembre ele mu novecientos
_.ota y ocho.

RESOLUCI0N de la Subsecretaria por la que se
dispone la pubUcación de la sentellcla recalda
en lo, recursos contencto8o-a!1:mtnfstrativ08 núme~
TOS 3.524 Y 3.53711967.

Dma, Sr.: En los recursos contencioso--adm1n1strativ08 nú~

meros 3.524/1967 y 3.537/1967, interpuestos por «Astilleros y
Varaderos de Gran Canaria. S. A.D, contra resoluciones de
este M1n1sterio de Obras Públicas de 18 de octubre de 1966
y 3 de noviembre del mismo afio. sobre caducidad parcial de
conees1ones, la número 4 y la número 6 en el Puerto de la Luz,
la Sala Tercera del Tribunal Supremo de Justicia ha dictado
sentenc1a en 30 de septiembre de 1968. cuya parte dIspositiva
dice as1:

«Fallamos: Que con desestimación total de los recursos cqn
tencioso-admin1strativos números 3.624 y 3.527 de 1967. inter
puestos por el Procurador de los Tribunales don Santos de
Gandartllas y Carmone.. en nombre y representación de cAst1~
lleros· y Varaderos de Oran CanaI1a. SOciedad AnóntIna.. con·
tra reaoluclcnes del M1nlaterlo de Obras P11bllcas de 18 de oc
tubre de 1966 Y 3. de noviembre de 1966, por las que se acordabe.
la caduc1dad de las concesiones otargadas a favor de la referida
entidad· en Orden a construcciones y ampliaciones en el Puerto
de la Luz. de Gran Canaria, debemos declarM y declaramos
que dicha! Ordenes ministeriales están ajustadas a derecho;
sin hacer expresa condena de costas.»

El excelentisimo sefior Ministro. aceptando en su integrldad
el preinserto fallo, ha dispuesto con esta misma fecha sea
cumplido en sus propios térinino8,

Lo que participo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos aftos.
Madrid, 26 de noviembre de 1965.-El Subsecretario. Juan

Antonio Ollero.

Ilmo. Iilt. Dtrector ll"D&ral de Puertos y Sefia1es Maritlmas.

RESOLUCION de la Subsecretaria por la que Be
dispone la publicactón de la sentencia recaída en el
reeu:rso contencl.oso-administrativo número 7.2111
1967.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-adm1nistrativo núme
ro 7.211/1967, promovida por, los «Herederos de Don José Cer
queiro Freira contra la resolución de este Ministerio de Obras
PúbUcas de 28 de septiembre de 1967 sobre concesión de un ser~
vicio público regular de transporte de via.teros por os.rretera
entre Bueu e Iglesarlo de la Rosa, Bueu y Playa de Lago, Bueu
de Arriba, Bueu y Hennelo, Bueu e Desario de Cela y Bueu
y Meiro. de la provincia de Pontevedra. la Sala Tercera del
Tribunal Supremo de Justicia ha dictado sentencia en 22 de
octubre de 1968. cuya parte disposItiva. dice asi:

«Fallamos: Que con desestimación de las causas de inadmls1
biUdad. del recurso cont:enc10s0-administrativo propuestas por el
Abogado del Estado. asi como el recurso mismo. interpuesto por
el Procurador don Saturnino Estévez Rodríguez, en nombre y
representación de «Herederos de Don José Oerqueiro Fre1re». con
tra la Orden del MinisteI10 de Obras Públicas de 28 de septiembre
de 1967. desestimatoria del recurso de reposición interpuesto con
tra la resolución ministerial de· 1 de abril del mismo afio. y
declarando que ambas seha.1ltm ajustadas al ordenamiento juri~
dice. absolvemos. en su virtud. de la demanda a la Administra
ción: sin hacer expresa imposicIón de las costas del recurso.»

El excelent1s1mo seftor Ministro. aceptando en BU Integridad
el preinserto fallo. ha dispuesto por Orden de esta misma fecha
sea cumplido en sus propios términos.

Lo que partic1po a V l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. mnchos afios.
Madrid. 26 de novlembre de 1968.-'1;¡¡ SUboecretarlo, Juan

Antonio Ollero.

Ilmo. Sr. Director general de Transportes Terrestres.

«FaJlaznoB: Que desestimando el presente recurso contencloo
so-adm1D1strativo entablado por «S. A. Alan» contra la reso
lución· del Ministerio ere Obras Públ1cas de veintinueve de octu
bre de mil novecientos sesenta y seis. debemos confirmarla y
la confirmamos Por ser contarme a derecho; sin hacer espe
cíal imposición de costas.»

El excelent1simo sefior Ministro. aceptando en su 1ntegrtdad
el preinserto faIJo, ha dispuesto con esta misma fecha sea
QUmpUdo en sus propios térininos.

Lo que participo a V. l. pe.ra 8U conocimiento y efectos.
Dios guarde a V l. muchos afios.
Madrid. 26 de noviembre de lOOS.-El Subsecretario, Juan

Antonio Ollero.

Ilmo. Sr. Director general de Obras Hidráulicas.

MINISTERIO
OBRAS PUBLICASDE

RESOLUCI0N de la Subseet'etarla por la que s.
dispone la publlcacl6n de la sentenci4 recolda en el
Teeur~ contencloso-admtnUtrattvo número 5.9501
1967.

Ilmo. Sr.: En el recurso contenc1oso-administrativo nÚffie-.
ro 5.950/1967. promovido por cExplotaclODes Agríeolas y F'ores
tales, 8. A.D. contra Resolución dictada. táe1tamenre por la Di·
recclón General de Obras Hidráulicas sobre Justiprecio de por·
clón de terrenos de finca, nombrada «Can catalá». la Sala
Ten:era del TrlbWla1 SUpremo de Justicia ha dlclado sente".
cIa en 2 de Julio ele 1968, cuya parte d!eposltlva cIlce asl:

<eFallamos: Que estimando en parte el recurso interpuesto
por la representación 1egal y proceea! de la razón social IBxplo
tacloneo Agrloolae y Forestales. S. A.». contra la Administra
eión, imj>u¡¡nando la ReBo1uclón dictada tácitamente por sllenclo
por la DlreocIón General de Obrae Hidráulicas denegatoria pm
oonflnnar el acto también ~rlo tácito de la COnfedera
ción H!droIIráflca del Plrtneo Or1ental a la petición formulada
por l1lcha 1locIedad. para que se incoara expediente expropla
torio para determinación y pego de Justlpreclo de la porción de
terreno que fué ocupado con motivo de las obras de defttnsa y
acondicionamiento del rlo Rlpoll. cuyoe actos anulllD10s y deJa
mos s1n efecto Y acordamos que por dioha Dirección General se
ordene que se incoe el correspondiente exped1ente exproptatorio
huta efectuar el pago del justlpreclo, reservando a la actora
para que en -dicho expediente pueda fonnular y fijar en la hoja
de apreclo el importe de Ice dalles y perjuicios que acredite le
han sido causados. condenando a la Administración a estar y
pasar por la presente resolución sin hacer especial condena de
costas.»

El excelentísimo sefior Ministro. aceptando en su integridad
el preinserto fallo. ha dispuesto. con esta misma fecha. sea
cmnpUdo en BUS propios términos.

Lo que participo a V. 1. para su conoclm.1ento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrtt!t, 26 de noviembre de lOO8.-El Subsecretario. Juan

Antonio vllero.

Ilmo. Sr. Director general de Obras Hidráulicas.


